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CURSO SOBRE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN LA 

PRESENTACION DE EXPEDIENTES DE REGULACION DE EMPLEO  

 

La Comisión de Cultura y Formación ha organizado para el próximo LUNES 18 DE JUNIO DE 

2012, en horario de 17 A 20 Horas, un curso que correrá a cargo del SR. D. ALVARO 

SANCHEZ PEREZ, Licenciado en Economía por la UIB, especialidad Sector Público. 

Funcionario de carrera de la CAIB ha ejercido los cargos de Jefe de Negociado de Regulación de 

Empleo y de Jefe de Sección de Coyuntura y Planificación Económica, especialista en Economía 

Internacional, Mercado de Trabajo y Costes Laborales; Análisis y redacción en estas áreas del 

Moment Econòmic (mensual), Boletín de Coyuntura (trimestral) y Marco Económico de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad 2010 y 2011. Es el autor del Informe económico para la 

bonificación de cuotas a la Seguridad Social de los trabajadores Fijos Discontinuos incorporado 

recientemente como enmienda a la reforma laboral.  

Este ponente nos instruirá sobre el procedimiento administrativo en la presentación de los 

expedientes de regulación de empleo, que nos ha preparado el siguiente contenido de materias:  

 

1. Introducción  

2. Reforma Laboral. Qué ha cambiado y qué sigue igual 

3. Inicio de período de consulta y comunicación a la Autoridad Laboral. Ejemplos  

4. Acreditación de la representación de empresas y trabajadores. Comisiones ad hoc. 

Caso de empresas en liquidación 

5. Demostración de causas MOTIVADORAS. Documentación, ventajas e inconvenientes 

5.1 Económicas 

5.2 Productivas o de producción 

5.3 Organizativas o técnicas 

5.4 Fuerza mayor 

6. Acuerdo final del período de consultas 

6.1. Contenido del acta según medida. 

6.2. Tipología y formalidades. Ejemplo 

7. Petición de informe a Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Posibilidad de tutelaje y 

mediación durante el período de consultas. 

8. Acta final sin acuerdo. Decisión empresarial. 

9. Informe de inspección. 

10. Comunicación de la decisión empresarial a trabajadores y autoridad laboral. 

11. ¿Cuándo puedo empezar a aplicar la medida? 

11.1. Extinciones. Efectividad de las mismas 

11.2. Medidas suspensivas o reducciones de jornada. 

11.3. Caso particular de Fuerza Mayor 

12. Ruegos y preguntas 
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Esta conferencia está dirigida a Colegiados y Empleados debidamente 

acreditados.  
 

El número máximo de alumnos por curso será de 30  para ofrecer una mayor calidad del 

mismo y poder el ponente responder a todas cuestiones que se planteen.  

 

El precio del curso será de 60 euros.  

 

En caso de haber lista de espera, se harán tandas del curso con la finalidad de cubrir la demanda 

del mismo. 

 

La anulación de reserva finaliza el miércoles 13 de junio y se hará sin cargo, posterior 
a esta fecha, tiene unos gastos del 50 % del precio del curso. 

 

El número mínimo de inscritos para la realización del mismo será de 15 alumnos.  

 

A petición del ponente, todas aquellas dudas y temas objeto de aclaración por parte de 

los alumnos inscritos, ruegan que sean remitidas con antelación suficiente para su debate 

y solución durante el curso, remitiéndose vía correo electrónico 

(secretaria@cgsbaleares.com) o fax (971 229034), a la secretaria del colegio para ser 

comentadas y contestadas en el turno de ruegos y preguntas, siendo la fecha límite el 

miércoles, día 13 de junio..  
 

Recibe entretanto saludos cordiales,  

 

LA COMISION DE CULTURA  

    

  
 


